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Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son literalmente copiados, del si
guiente tenor:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a seis de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez núm. uno de Distrito de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas núm. 13 del año 1979, sobre 
imprudencia con lesiones y resul
tado de muerte y daños, en el que 
aparecen como perjudicados María 
Cándida Braz, de veintiocho años, 
casada y con domicilio en 95400Ó- 
Villiers Le Bel Albe De Derriere 
Les Murs (Francia); Sandrina 
Braz Lopes, de cinco años, sin que 
consten sus demás circunstancias 
personales y con el mismo domi
cilio; Joni Braz Lopes, de ocho 
años, también hija de la anterior 
y con el mismo domicilio; Teodo- 
rico Oliviero Braz Lopes, de dos 
años, hijo asimismo de la anterior 
y con el mismo domicilio, resultan
do fallecido; como también perju
dicado Mauricio Bocanegra Rodrí
guez, de cincuenta y cuatro años, 
casado, conductor y vecino de Ra- 
racaldo (Vizcaya), calle Larrea, 
núm. 13-1.°, representado no” °1 
Procurador don Francisco Jav’"=r 
Prieto Sáez y defendido por el Le
trado don Felipe Real Chicote, y 

como conductor del mismo Juan 
Antonio Molinillo Carrasco, de 
veinticuatro años, soltero, conduc
tor y vecino de Vitoria, calle Costa 
Rica, núm. 2-1.° izquierda y repre
sentado y defendido asimismo por 
el mismo Procurador y Letrado 
anteriores, contra Amaro Pinheiro 
Lopes, de treinta y dos años, casa
do, obrero, conductor y vecino de 
954000-Villiers Le Bel-Allee de De
rriere Les Murs (Francia), y hoy, 
como los perjudicados, su esposa e 
hijos, todos en ignorado paradero, 
en cuyo procedimiento ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Amaro Pinhei
ro Lopes, como autor responsable 
de una falta .de imprudencia con 
lesiones y resultado de muerte y 
daños, del art. 586-3.° del Código 
Penal, ya definida, a la pena de 
cinco mil pesetas de multa, re
prensión privada, privación del 
permiso de conducir, por término 
de un mes y a que indemnice al 
perjudicado Mauricio Bocanegra 
Rodríguez, en la cantidad de no
vecientas mil pesetas, en concepto 
de daños causados en el camión 
de su propiedad y perjuicios oca
sionados por la paralización del 
mismo, así como al pago de las 
costas procesales. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — El 
Juez Firmado: (Ilegible). — Ru
bricado. Y sellada con el del Juz
gado.

Lo testimoniado concuerda con 
su original al que me remito.

Y para que conste y notificación 
a los perjudicados y denunciados 
extranjeros, en ignorado .paradero, 
asi como a las demás personas des

conocidas e inciertas que puedan 
considerarse perjudicadas por la 
muerte del menor Teodorico Oli- 
veiro Braz ¡Lopes, mediante su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a siete de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario Judicial, Gaspar Hesse 
Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y narte dispositiva 
son literalmente cornados, del si
guiente tenor:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diez de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez núm. uno de Distrito de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas núm. 1.775 del año 1978, so
bre estafa, en el que aparece como 
denunciante perjudicada, María 
Cruz Quintana Rebe, de cuarenta 
y ocho años, casada, industrial y 
vecina de Burgos, calle San Juan, 
núm. 26-2." derecha, contra Roger 
Moura, de treinta y seis años, y 
del que se desconocen sus demás 
circunstancias personales y con 
domicilio^ último en Marsella 
(Francia), sin más datos de vecin
dad, y hoy en ignorado paradero, 
en cuyo procedimiento ha sido par- 
te el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Roger Moura, 
como autor de una falta de estafa 
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del artículo 587 del Código Penal, 
ya definida, a la nena de 30 dias 
de arresto, a que indemnice a la 
perjudicada Maria Cruz Quintana 
Rebe, en la cantidod de 3.967 pe
setas por los servicios prestados 
personalmente al denunciada y 
gastos de Hostal; asi como al pago 
de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — E./ Firmado. (Ile
gible y rubricado). Y sellada con 
el del Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.

Y para que conste y notificación 
al denunciado en ignorado para
dero, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente en Burgos, 
a 12 de febrero de 1979. — El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Cédula de notificación y citación

Por providencia dictada en el día 
de hoy, el señor Juez de Distrito 
núm dos de Burgos, don Mariano 
Vázquez Rodríguez, en los autos de 
juicio de desahucio núm. 181 de 
1978, seguidos a instancia de Má
ximo Martínez Martin, contra 
Franklin Georges Rohee, vecino de 
Villagonzalo Pedernales y actual
mente en ignorado paradero, se 
fijó el día 26 de abril próximo, a 
las 16 horas, para la práctica de 
la diligencia de lanzamiento del 
demandado de la casa sita en calle 
del Pozo, en Villagonzalo Pederna

les, por falta de pago de las ren
tas. Y a medio de la presente, se 
cita a expresado demandado, para 
que concurra a la práctica de di
cha diligencia de lanzamiento en 
el día y hora señalados en la casa 
descrita anteriormente..

Y al efecto para que sirva de 
notificación y citación al deman
dado, expido el presente en Bur
gos, a nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible).

1193.-850,00

BRIVIESCA
Don Juan Sancho Fraile, Juez de 

Primera Instancia de Briviesca.
Hace saber- Que en este Juzga

do con el núm. 23/79, se tramita 
expediente de declaración de he
rederos abintestato, por falleci

miento de don Gonzalo Solas Nu
bla, natural y vecino que fue de 
Poza de la Sal, hijo de Wenceslao 
y Felipa, viudo, fallecido en Poza 
de la Sal, el once de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar del citado cau
sante, y que los que reclaman la 
herencia son sus hermanos de do
ble vinculo: Concepción, David, 
Bonifacio, Pascual, Angela y Julio 
Solas Nubla, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días.

Dado en Briviesca. a diecinueve 
de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez, Juan 
Sancho Fraile. — El Secretario 
(ilegible).

1140.-810,00.

CEDULAS DE CITACION

A ñn de que en los días y horas 
que al efecto se señalan comparez
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que de no verifi
carlo en los mismos les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley, por resoluciones 
dictadas al efecto y por las causas 
que en las mismas se indican, se 
ha acordado citar a los siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
dos de Burgos

David Stophen Wells, nacido en 
Asunción (Paraguay), el día 10 de 
octubre de 1958, hijo de Roberto y 
de Elena, soltero, misionare, con 
domicilio en Burgos, Avda. Gene
ral Sanjurjo, núm. 9, l.°, a ñn de 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de prestar declaración en diligen
cias previas número 272l/79.

—oOo—
José María Echave Seisdedos, con 

domicilio en León, calle La Paloma, 
número 3, l.°, a fin de que en el 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración en diligencias pre
vias número 265/79.

Juzgado de Instrucción número 
tres de Burgos

Emilio González Saredo, natural 
de Burgos, nació el 28 de abril de 
1949, hijo de Juan y María, con 

D. N. I. 18005375, y a José Emilio 
Fernández Corrillo, natural de Viz
caya, nació el 8 de octubre de 1957, 
hijo de José y Savina, con D. N. I. 
14.5)20.191, a fin de que en el térmi
no de diez días, comparezcan en 
este Juzgado, al objeto de ser oidos 
en diligencias previas número 9/79, 
sobre robo.

Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos

Antonio Correia Brez de Figuei- 
redo, cuyo último domicilio lo tu
vo en Portugal, y como presunto 
inculpado Manuel Ferreira, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Fran
cia, en ignorado paradero, para 
que el próximo día 19 de abril y 
hora de las 11,10, comparezcan en 
este Juzgado, al objeto de asistir" a 
la celebración del juicio de faltas 
número 1226/78.

Augusto Da Silva Ferreira, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Bayo
na, 4 Rué Saint Catherine, en ig
norado paradero, para que el pró
ximo día 18 de abril y hora de las 
11,30, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 1240/78.

—oOo—
César Teófilo Dos Santos, cuyo 

último domicilio lo tuvo en Vicen- 
tre (Francia), en ignorado parade
ro, para que el próximo día 18 de 
abril y hora de las 12,10, comparez
ca en este Jugado, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 1058/78.

—oOo—
Manuel Lodeiro Canosa, cuyo úl

timo domicilio lo tuvo en Chichy 
(Francia), en ignorado paradero, 
para que el próximo día 18 de 
abril y hora de las 12, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de asis
tir al juicio de faltas número 1290 
de 1978.

Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

Martín Francisco, conductor del 
vehículo matrícula 8649-B-992, con 
domicilio en 10 Rué Rene Cencill 
S-l Cloud (París), en ignorado pa
radero, para que comparezca en 
este Juzgado, el día 10 de abril y 
hora de las 12,40, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 344/79. ;

—ooo—
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Mhand Lahcem, de 45 años, na
tural de Jmhilam (Marruecos), re
sidente en Francia, 111 Fover Adef 
78920 Ecquevilly, en ignorado pa
radero, para que comparezca en 
este Juzgado el día 26 de abril y 
hora de las 12,30, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 17/79.

—oOo—
Francisco Alipio, de 49 años de 

edad, conductor del vehículo ma
trícula FR-6273, con domicilio en 
Montija Acima (P), domiciliado en 
Rué das Hortenses Lote B, núme
ro 1-2.°, por hechos ocurridos el pa
sado día 3 de los corrientes sobre 
las 7,15, en la carretera de Irún, 
al colisionar al BU-2831-A, produ
ciéndole daños, en ignorado para
dero, para que en término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración 
y que exhiba permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia pa
ra que pueda ser reconocido por 
Perito práctico que dictamine so
bre los daños ocasionados.

—oOo—
Aderito Alves Carmona, de 34 

años, casado, conductor, natural 
de Vila Cha de Braciosa (Portugal), 
con domicilio en Picote Miranda 
do Douro (Portugal), como conduc
tor del vehículo Mercedes, matrí
cula IA-98-55, y al propietario de 
la empresa de Alquiler Melmiro y 
Preto, con domicilio social en Sen- 
din-Miranda do Douro, en ignorado 
paradero, para que en término de 
diez días, comparezcan en este Juz
gado, al objeto de recibirles decla
ración y que exhiba permiso de 
conducir, de circulación y póliza 
de seguros, y que ponga a disposi
ción del Juzgado el vehículo de re
ferencia para que pueda ser reco
nocido por Perito práctico que dic
tamine sobre los daños ocasiona
dos, juicio de faltas número 458/79.

—oOo—
Bisschop Roland, conductor ha

bitual del vehículo M-9188-CL, te
niendo su domicilio en 9840 Lan- 
degem (Bélgica), Musschaverstr 37, 
en ignorado paradero, pera que 
comparezca en este Juzgado, el día 
8 de mayo y hora de las 10',40, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1830/78,

—oqo—

Armando Verdú Vaquero, de 34 
años, casado, colchonero, hijo de 
Armando y María 1 inccrn e.ión, na
tural de Cádiz, residente en Rot- 
terdan, Z - H Insulindestraat 237 
(Holanda), en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz
gado el día 8 de mayo y hora de 
las 12,10, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 2113/78.

Juagado de Distrito de Miranda 
de Ebro

Monsieur Joachim Madeira, de 39 
años de edad, casado, obrero, con 
domicilio anteriormente en Fran
cia 3, Rué des Rochers 67120 Mol- 
sheim, en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado, 
el día 28 de marzo y hora de las 
10,50 de la mañana, para la celebra
ción del juicio de faltas número 
117/79, para recibirle declaración, 
testimoniar permiso de conducir, 
circulación, certificado de seguros 
obligatorio, ser reconocido por el 
Médico Forense.

Juagado de Distrito de Aranda 
de Duero

José Seoane Fraga, vecino de Sui
za, en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado el día 
20 de abril y hora de las 10,45, a 
la celebración del juicio de faltas 
número 93/79.

—oOo—

Manuel Peinado Gallego, con do
micilio en París, para que compa
rezca en este Juzgado, el día 19 de 
abril y hora de las 11,30, al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio de faltas.

—oOo—-
Elmiloud Oulalit, en ignorado 

paradero, para que comparezca en 
este Juzgado, el día 19 de abril y 
hora de las 11,45, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 89/79.

Juagado de Distrito de Villarcago

María Milagros Molero Crespo, 
cuyo último domicilio fue Herrera 
de Pisuerga, 0/ Bar la Cabaña (Fa
lencia), hoy en ignorado paradero, 
para que el próximo día 3 d° mavo 
y hora de las 10,40, comparezca en 
este Juzgado, a la celebración del 
juicio de faltas número 57/79.

Juagado de Distrito de Brwiesca

Maximino Berrio Valdés, vecino 
que fue de esta "ciudad, hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, dentro del 
término de quince días, al objeto 
de recibirle declaración, proceder 
a la tasación de los animales y de
más diligencias, juicio de faltas nú
mero 22 de 1979.

—oOo—
José María Antunes, súbdito fran

cés, hoy en ignorado paradero, pa
ra que comparezca a la celebración 
del juicio de faltas, número 81 de 
1978, el día 27 de abril y hora de 
las cuatro de la tarde.

—oOo—
Riu Rosa Mendes Dos Santos, 

súbdito Holandés, hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca a 
la celebración del juicio de faltas 
núm. 10 de 1979, el día 26 de abril 
y hora de las cuatro de la tarde.

Maximino Berrio Valdés, vecino 
que ha sido de esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado, a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 22 de 1979, el día 26 de abril y 
hora de las cuatro de la tarde.

Enrique Sarrionandía Arcarazo, 
en ignorado paradero, para que 
comparezca a la celebración del 
juicio de faltas número 128 de 1978, 
señalado para el día 27 de abril y 
hora de las cuatro de la tarde.

—oOo—
Antonio Gonzalves Fugueira, de 

Alemania, en ignorado paradero, 
para que comparezca a la celebra
ción del juicio de faltas número 31 
de 1978, señalado para el día 27 de 
abril y hora de las cuatro de la 
tarde.

—oOo—
María Magdalena Martins Norte, 

y lesionados María Victoria Do 
Santos Sacramentos, Enrique Ca- 
lamet Da Silva, y Deolinda Martins 
Rosa, en ignorado paradero, para 
que comparezcan a la celebración 
del juicio de faltas número 128/78, 
el día 27 de abril y hora de las cua
tro de la tarde.

—oOo—
Felipe García Moral, con domici

lio último en Madrid, calle Rafael 
Juan Tyseva, núm. 6, hoy en igno
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rado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
ser oido, tasar daños y demás di
ligencias de rigor juicio de faltas 
número 54/78.

HHimeios ofieimes
■agitiraiera te Tralaja Mn. 2

Cédula de notificación
En autos 818/78, seguidos por 

María Consuelo Crespo Arranz, 
contra Jesús de Román Soma villa 
y otros, sobre accidente, ha sido 
dictada por el limo, señor Magis
trado de Trabajo núm. 2, en co
misión de servicio de. Burgos, la 
siguiente:

«Providencia. M a g i s tratura de 
Trabajo núm. 2 de Burgos, a uno 
dg marzo de mil novecientos se
tenta y nueve. Dada cuenta; por 
recibido el escrito interponiendo 
recurso de suplicación y sus copias, 
y devueltos los autos, únase aquél 
a la pieza separada del mismo. 
Dése traslado a las partes recurri
das con entrega de aludidas copias, 
para que en el plazo de cinco dias, 
puedan presentar escrito de im
pugnación que deberá llevar firma 
de Letrado. Notifíquese esta provi
dencia a las partes. — Lo mandó 
y firma S. S.a Doy fe. — Firmados: 
F. Rodríguez Mira. — C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
a la parte codemandada recurrida 
Jesús de Román Somavilla, el cual 
no ha podido ser encontrado en 
su domicilio, calle Colón, 5, de esta 
capital, y desconocerse su parade
ro, y haciéndole saber por este 
edicto que ha sido interpuesto re
curso de suplicación por la code
ra a n d a d a «Fondo de garantía», 
contra la sentencia dictada por 
esta Magistratura, cuya copia de 
dicho escrito tiene a su disposición 
en la Secretaría de esta Magistra
tura (Plaza Alonso Martínez, 7-5.°), 
para que si a su derecho conviene 
pueda presentar escrito de impug
nación a dicho recurso, en el plazo 
de 5 días, a contar desde la publi
cación de la presente cédula, firmo 
la misma en Burgos, a uno de 
marzo de mil novecientos setenta 
y nueve, la que será publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia. — El Secretario (ilegible).

uwwwwwyvvw.ft?wvvwwk

Delegación te Majo te tegh
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Pro
vincial de Trabajo para la activi
dad de Obradores de Confitería, 
Pastelería, Repostería y Bollería, 
de Burgos, remitido a esta Delega
ción, para su homologación, y,

Resultando: Que el día 1 de los 
corrientes tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del citado Con
venio Colectivo junto con el Acta 
de adopción del correspondiente 
acuerdo.

Resultando: Que en la tramita
ción dg este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para cono
cer de lo acordado por las partes 
en Convenio Colectivo, en orden a 
su hoiriologtición, viene determi
nada en el articulo 14 de la Ley 
38/73, de 19 de diciembre y en el 
articulo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974, competencia que se 
extiende a disponer la inscripción 
del Convenio en el Registro de es
ta Delegación y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Considerando: Que el acuerdo, 
objeto de estas actuaciones, se 
ajusta a los preceptos determina
dos en el Real Decreto-Ley 49/78, 
de 26 de diciembre v demás dis
posiciones concordantes, y no ob
servándose en sus cláusulas con
travención alguna a disposiciones 
de derecho necesario, procede su 
homologación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción, esta Delegación Provincial de 
Trabajo.

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo Provincial de Traba
jo para la actividad de Obradores 
de Confitería, Pastelería Reposte
ría y Bollería de Burgos, hacién
dose la advertencia de que ello se 
entiende sin perjuicio de los efec
tos prevenidos en los artículos 5.°.2 
y 7.° del Real Decreto-Ley 43/77, 
de 25 de noviembre.

Las Empresas que se encuen
tren en los supuestos que contem
pla el art. 10 del Real Decreto-Ley 
antes mencionado, y deseen aco
gerse a la excepción contenida en 

el mismo, deberán notificarlos a 
esta Delegación, en el plazo má
ximo de quince dias, su no acep
tación de este Convenio, remitien
do declaración de su masa sala
rial del año 1978 y el cálculo de 
la incidencia exacta que suponga 
la aplicación de este Convenio en 
la correspondiente empresa.

Notifíquese esta Resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio, 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y su inscripción en el Re
gistro correspondiente, haciéndoles 
saber a aquéllas que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 14 de la 
Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
no cabe recurso contra la misma, 
en vía administrativa, por tratarse 
de Resolución homologatorla.

Burgos, a siete de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

* * *
Convenio Colectivo sindical de tra
bajo, de ámbito provincial, para 
las actividades de "Obradores de 
Confitería, Pastelería, Repostería y 

Bollería”.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Sección primera: Partes contra
tantes, ámbito funcional, territo
rial, personal y temporal.

Articulo 1.*? — Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta en el marco legislativo vi
gente sobre contratación colectiva 
entre los representantes de la Aso
ciación Provincial de Empresarios 
de Confitería, Pastelería y Bollería, 
comisionados al efecto, y los repre
sentantes de los trabajadores in
dependientes y de la Unión Gene
ral eje Trabajadores (UGT) de 
Burgos.

Art. 2.° -— Ambito territorial. 
Este Convenio Colectivo sindical de 
trabajo, obligará a todas, las em
presas presentes y futuras, cuyas 
actividades vienen recogidas en el 
art. 3.” del presente Convenio, y 
con centros de trabajo que radi
quen en Burgos, capital y provin
cia, aun cuando las empresas tu
vieran su domicilio social en otra 
provincia.

Art. 3.° —- Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio, obli
gan exclusivamente a las empresas 
cuya actividad sea la de Obrado
res de Confitería, Pastelería, Re
postería y Bollería, de la Ordenan
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za Laboral para las Industrias de 
Alimentación dé 8 de julio de 1975.

Art. 4.'° — Ambito personal. El 
presente Convenio afectará a la 
totalidad del personal que, duran
te su vigencia trabaje bajo la de
pendencia de las empresas, sin más 
excepciones que las señaladas en el 
art. 2.° de la Ley de Relaciones La
borales.

Art. 5.° — Ambito temporal, vi
gencia y duración. El Convenio 
entrará en vigor a todos los efec
tos en primero de enero de 1979, 
siendo su duración de un año, fi
nalizando, por tanto, en fecha 31 
de diciembre de . 1979.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes con tres 
meses de antelación a la fecha de 
su vencimiento, o a la de cualquie
ra de sus prórrogas.

Sección segunda: Compensación, 
absorción, garantía ”ad personara".

Art. 6.° — Todas las mejoras que 
se pactan en este Convenio sobre 
las estrictamente reglamentarias, 
podrán ser absorbidas y compen
sadas, hasta donde alcance, por las 
retribuciones de cualquier clase 
que tuvieran establecidas las em
presas.

Se respetarán, asimismo, la si
tuaciones personales que, con ca
rácter global, excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad 
personara».

Sección tercera: Comisión pari
taria.

Art. 7." — Una vez homologado 
el Convenio, la misma Comisión 
negociadora se constituye en Co
misión paritaria para la interpre
tación y vigilancia del presente 
Convenio.

CAPITULO II 
Retribuciones

Sección primera: Regulación sa
larial.

Art. 8.° — Salarios. Queda es
tablecida la tabla salarial que se 
comprende en el anexo incorpora
do al final del texto del presente 
Convenio.

Sección segunda: Complementos 
salariales.

a) Generales. —
Art. 9.° — Plus de transporte y 

desplazamiento. Se otorga un plus 
de transporte y desplazamiento de 
1.500 pesetas mensuales para to
das las categorías profesionales que 
se abo"9'-á °n cada uno de los doce 
meses del año.
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b) Personales. —
Art. 10. — Antigüedad. Los tra

bajadores al servicio de las indus
trias afectadas por esta Ordenan
za, percibirán como premio de an
tigüedad diez trienios del 6% del 
salario base de cada uno de ellos. 
A este solo efecto se computarán 
los periodos de aprendizaje y as- 
pirantazgo administrativo.

c) De vencimiento periódico su
perior AL MES.

Art. 11. — Gratificaciones extra
ordinarias. Las empresas abona
rán a su personal dos gratificacio
nes e x t r a ordinarias equivalentes 
cada una al importe de una men
sualidad del salario pactado en 
este Convenio más la antigüedad: 
Una «Paga de verano», pagadera 
dentro de la primera quincena del 
mes de julio y una «Paga de Na
vidad», pagadera antes del día 22 
de diciembre.

Art. 12.— Beneficios. Con el ca
rácter de participación en benefi
cios, las empresas abonarán a sus 
trabajad ores una gratificación 
equivalente a treinta dias del sa
lario pactado en este Convenio 
más antigüedad, cuyo pago podrá 
fraccionarse en dos partes de quin
ce días cada una, la primera, que 
se abonará durante el mes de mar
zo, y la segunda, en septiembre.

Art. 13. — Fiesta patronal. Con 
motivo de la fiesta patronal la pri
mera semana de junio, se gratifi
cará con dos días de salario base 
incluida la antigüedad.

Sección tercera: Descanso domi
nical y alas festivos.

Art. 14. — Descanso. dominical y 
festivos. Estando exentos del des
canso dominical, las empresas 
afectadas por este Convenio, con
cederán a sus empleados un día 
libre entre semana.

Cuando haya que trabajar en día 
festivo, las empresas podrán optar 
entre dar a sus trabajadores un 
dia de descanso en compensación 
del día festivo trabajado o abonar 
dicho dia festivo con un incre
mento del 50 % sobre el salario 
base diario, más la antigüedad co
rrespondiente. Si ia empresa opta
se por el dia de descanso, éste ten
drá lugar en el periodo Inmediato, 
según se perciban los haberes por 
semana, quincena o mes.

Art. 15. — Horas extraordinarias. 
Cuando las necesidades de las em
presas afectadas por el presente 
Convenio exijan ampliar la jorna
da de trabajo, previa 'obtención 
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de la autorización pertinente de la 
Delegación de Trabajo, podrán tra
bajarse horas extraordinarias, pa
gándose éstas con los recargos del 
50'% y las trabajadas en domingos 
y festivos con el 100 %, sin rebasar 
los limites que la legislación vi
gente determina.

El valor de la hora extraordina
ria se hallará de acuerdo con la si
guiente fórmula:

SB + A x 455 D
--- -------------------- = X X 50% 

44 H x 52 S

y en días festivos y domingos, 
multiplicado por el 100 %.

■ SB =■ Salario base.
A — Antigüedad.
455 D = 455 días.
44 H = 44' horas.
52 S =.52 semanas.
Sección quinta: Vacaciones.
Art. 16. — Vacaciones: Todo el 

personal comprendido en este Con
venio disfrutará de un permiso 
anual de treinta dias naturales, 
retribuidos a razón de salario base, 
más antigüedad y plus de trans
porte y desplazamiento correspon
diente.

Donde no se llegue a acuerdo y 
la empresa no cierre por vacacio
nes, éstas se efectuarán por sorteo, 
que se celebrará en febrero, co
menzando su disfrute a partir de 
marzo.

Sección sexta: Prendas de tra
bajo.

Art. 17. — Prendas de trabajo. 
Las empresas afectadas por el pre
sente Convenio, entregarán anual
mente a sus trabajadores de obra
dor las prendas de trabajo consis
tentes en un buzo o mono, o 
chaquetilla y pantalón.

CAPITULO III 
Disposiciones varias

Art. 18. — Revisión salarial. Los 
salarios establecidos en este Con
venio podrán revisarse en l.° de 
julio si el incremento del indice de 
precios de consumo en junio de 
1979 supera respecto a diciembre 
de 1978, el 6,5 %. En este caso se 
incrementarán los salarios en la 
misma proporción que el incre
mento de dichos precios.

Art. 19." — Disposición final. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, se
rán de aplicación la Ordenanza 
Laboral para las Industrias de Ali
mentación de 8 de julio de 1975, 
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Ley de Relaciones Laborales y de
más disposiciones contenidas en la 
Legislación Laboral vigente.

Art. 20. — Con.tr aprestaciones. 
Cómo compensación a las mejoras 
acordadas eñ el presente Conve
nio, la representación social se 
compromete, en nombre de sus re
presentados, a prestar el máximo 

interés- en las funciones de cada, 
trabajo. Reconociendo la dificultad 
de medir rendimientos y niveles 
de productividad, no por ello se 
estima menos válido e] anterior 
compromiso, dado los términos de 
armotiía. que han presidido la ela
boración de este Convenio y como 
medio para que sus estipulaciones 

constituyan medida positiva en las. 
relaciones laborales futuras.

Art. 21. — La aplicación del pre
sente Convenio se entiende sin. 
perjuicio de los efectos prevenidos; 
en el art. 5° del Real Decreto sobre 
Política de Rentas y Empleo 49/ 
1978, de 28 de diciembre.

CONFITERIA DE BURGOSANEXO AL CONVENIO PROVINCIAL DE1 OBRADORES DE

(1) El cálculo se hace por meses de 30 dias.

TABLA SALARIAL

CATEGORIAS
Salario base Plus transporte:.:

MensualDiario Mensual (1)

Maestro Obrador o Encargado ... ... ................ 956 28.680 1.500
Oficial de primera....................................... . ........... 877 26.310 1.500
Oficial de segunda................................... ................ 784 23.520 1.500
Ayudante ..................     ... .... ......................... 745 22.350 1.500
Peón ... ............................................. ............................. 704 21.120 1-.500
Conductor Repartidor........................................ ........... 784 23.520 1.500
Repartidor de 17 años ................................................. 438 13.140 1.500
Repartidor de 16 años............. ¡ ................... ........ .. 423 12.690 1.500
Aprendiz de primer año con 16 años ....................... 423 12.690 1.500
Aprendiz de segundo año con 17 años ......¡.......... .. 438 13.140 1.500
Mujeres de Limpieza.................. i ..................  ............ 642 19.260 1.500
Auxiliar de Obrador de más de 18 años .... ............ 642 19.260 1.500
Personal administrativo. —■

Jefe de Contabilidad.................................... . 956 28.680 1.500
Oficial de primera .............   ... ....................... 877 26.310 1.500
Oficial de segunda  .................... —- ... .................. 784 28.520 1.500
Auxiliar............  ‘............... . ............. ................... 745 23.350 1.500

DELEGACIÓN DE AGRICULTURA

Jefatura Provincial del Instilólo de Reforma 
y Desarrollo florarlo

AVISO

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Tobes y Ra- 
hedp (Burgos), por Decreto de 20 
de octubre de 1978, se hace públi
co, en cumplimiento de lo dispues
to en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Co
misión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración par
celaria de dicha zona con las fa
cultades que le asigna la vigente 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973. Dicha 
Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente: D. José-Luis Olías 
Grinda, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del Juzgado número 
uno de Burgos.

Vicepresidente: D. José Vallés 
Rafecas, Jefe Provincial del Insti
tuto-Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de Burgos.

Vocales: D. José Esteban Torren
te Loscertales, Registrador de la 
Propiedad de Burgos.

D. Roberto Velasco y Alonso, No
tario de Burgos.

D. Miguel-Angel Mena Garrido, 
Ingeniero Agrónomo de la Jefatu
ra en Burgos del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio.

D. Juan Martínez Martínez. Al
calde de Tobes.

D. Paulino Martínez y Amálz, 
Vocal de la Cámara Agraria de 
Burgos.

D Manuel Rodríguez Amáiz. re
presentante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona.

D. Aurelio Sáez Conde, represen
tante de los medianos aportantes 
de bienes a la concentración de la 
zona.

D. Antonio Amálz Sáiz, repre

sentante de los menores aportan
tes de bienes a la concentración 
de la zona.

Secretario: D. Maximino Gómez 
-Barahona, Letrado de la Jefatura 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de Burgos.

Tobes y Rahedo, 14 de marzo de 
1979. — El Presidente de la Comi
sión Local, José-Luis Olías Grinda.

Comisaría de Hgnas del Ebro

Nota - Anuncio
Don Dionisio Fernández Torre, 

solicita la legalización de un pozo 
construido en finca de su propie
dad y zona de policía de cauces 
del río-arroyo Solafuente (afluen
te del río Nela), margen izquierda 
y paraje «Los Arroyos», de la juris
dicción de Villanueva la Lastra, 
perteneciente al término municipal 
de Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja (Burgos), con destino 
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al abastecimiento de una vivienda 
y riegos de 0,3 Has.

El pozo que se halla a la .altura 
dei Km. 4,350 de la carretera de 
Villarcayo a Medina de Pomar, es 
de sección circular y tiene 1,50 me
tros de diámetro, con una profun
didad de 3,50 metros; extrayéndo
se el caudal preciso para abaste
cer la vivienda por medio de un 
grupo electrobomba de 0,35 C. V. de 
potencia capaz de elevar el agua 
a través de tubería de impulsión 
de 3/4” de pulgada y 65 metros de 
longitud hasta el grifo de la co
cina.

El agua para los riegos por as
persión se extrae del mismo pozo 
con un grupo motobomba de 3-4 
H. P. de potencia y tubería impul
sora de 70 mms. de diámetro en 
90 metros de trazado para domi
nar la zona regable con los asper
sores precisos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante la Alcaldía en que también 
se expone ai público este anuncio, 
dentro del plazo de veinte días há
biles, contados a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella expo
sición en la Alcaldía, respectiva
mente. Plazo durante el cúal esta
rá de manifiesto el expediente, en 
las Oficinas de esta Comisaria de 
Aguas —General Mola, núm. 28, 
Zaragoza—, en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 28 de febrero de 1979. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1196.—1.060,00

Ministerio de Comercio y Turismo

DIRECCION GENERAL DEL 
CONSUMO Y DE LA 

DISCIPLINA DEL MERCADO

Sección de Fraudes y 
Adulteraciones

De orden del limo, señor Direc
tor General del Consumo v de la 
Disciplina del 'Mercado, en su re
solución de fecha 28-6-78, dictada 
en el expediente núm. 114/76 del 
Registro General, correspondiente * 
al núm. 9076/77 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de 
Burgos, se hace pública la sanción 

de 200,000 pesetas que ha sido im
puesta a don Florencio Martínez 
García, vecino de Burgos, con do
micilio en la calle Santa Clara, nú
mero 8, por elaboración y venta de 
pan falto de peso, cuyo acuerdo 
sancionador ha adquirido firmeza 
en vía administrativa con fecha 7 
de diciembre de 1978.

Lo que se publica para general 
conocimiento, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 14 del De
creto 3632/74 de 20 de diciembre. 
El Jefe de la Sección, Jesús María 
Vázquez Cantero.

De orden del limo, señor Direc
tor General del Consumo v de la 
Disciplina del Mercado, en su re
solución de fecha 28-6-78, dictada 
en el expediente núm. 111/78-B-2 
del Registro General, correspon
diente al núm. 9074/78 de la Je
fatura Provincial de Comercio In
terior de Burgos, se hace pública 
la sanción de 250.000 pesetas que 
ha sido impuesta a doña Agustina 
Alonso Serrano, vecina de Burgos, 
con domicilio en la calle Vitoria, 
194, por elaboración y venta de 
pan falto de peso, cuyo acuerdo 
sancionador ha adquirido firmeza 
en vía administrativa con fecha 
20-11-78.

Lo que se publica para general 
conocimiento, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 14 del Decre
to 3632/74 de 20 de diciembre. — 
El Jefe de la Sección, Jesús María 
Vázquez Cantero.
UAAAWVVVVV%^VVVVV%rA ,VVVVVV,V

Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario for
mado para aportación para obras 
de urbanización parcial de la villa 
(3.a fase) y depuración de aguas re
siduales.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
pudan formula r s e reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
Burgos, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del artículo 669 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre 1950

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a-los 

efectos del artículo 672 del referido 
texto legal.

Villadiego, 11 de marzo de 1979. 
El Alcalde, (ilegible).
^\AWVVVVS^^V%flAAíVVVVVVVVWV

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

La Corporación Municipal que 
presido, en sesión celebrada al 
efecto en fecha 11 de marzo ac
tual, entre otros adoptó el siguien
te acuerdo:

A la vista de los planos presen
tados en este Ayuntamiento para 
la urbanización de la parcela 507, 
en término y jurisdicción del Ri
vera de Montija, redactados por el 
Arquitecto don Juan Sáinz y Sáinz 
de Baranda, de acuerdo con las 
normas subsidiarias y complemen
tarias de planeamiento aprobadas 
por este Ayuntamiento y debida
mente autorizadas por el Ministe
rio de la Vivienda y Obras Públi
cas, y que la documentación apor
tada consiste en memorias, planos 
y presupuestos.

Que asimismo a su vista y por 
unanimidad, de acuerdo con lo le
gislado se aprueba inicialmente de 
conformidad con el procedimiento 
establecido- por la Ley del Suelo de 
12 de mayo de 1956, referido plan 
de urbanización de dicha parcela 
y en dicha jurisdicción.

Que igualmente y de conformi
dad- con lo dispuesto en el art. 32,l1 
de la Ley del Suelo, se somete este 
plan a información pública por es
pacio de un mes.

Que una vez finalizado este pla
zo de exposición, se traiga nueva
mente a la Corporación plenaria, 
para adoptar la resolución que pro
ceda, a la vista del resultado de 
la misma.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Merindad de Montija, 12 de mar
zo de 1979. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento dé Valle de 
Santibáñez

Instruido expediente de transfe
rencia de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, se anuncia su exposición al 
público por plazo de cinco días hár 
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo lapso da 
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tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las perso
nas legitimadas para ello, formu
lar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Lo que ss publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente y 8.° del R. D. 
115/1979, de 26 de enero.

Valle de Santibáñez, 3 de marzo 
de 1979.—El Alcalde, Carlos F.

En esta plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz 
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Espinosa de los Monteros, 14 de 
marzo de 1979.— El Alcalde, José 
María Guerra.

Instruido expediente sobre habi
litación de créditos dentro del pre
supuesto ordinario v i g c nte, con 
aplicación del superávit resultante 
en el último ejercicio liquidado, se 
anuncia su exposición al. piíblico 
por plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente tam
bién hábil al de la inserción de es
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo lapso de tiempo 
podrá ser examinado referido ex
pediente, y por las personas legiti
madas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Valle de Santibáñez, 3 de marzo 
de 1979.—El Alcalde, Carlos F.

Igual anuncio hace el Alcalde del 
Ayuntamientode Valle de Mena, res
pecto de suplemento y habilitación 
de crédito, por plazo de quince 
días.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, refe 
ridas al ejercicio de 1978, quedan 
expuestas al público para oir recia 
mociones, en la Secretaría de la 
C'^-'-'-icíón, durante quince días 
hábiles.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa María Mercadillo, Gumiel 
de Mercado y Santibáñez de Es- 
gueva.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

El Ayuntamiento Que presido, en 
sesión extraordinaria celebrada al 
efecto el dia 26 de febrero del año 
en curso, adoptó acuerdo de llevar 
a cabo mediante subasta pública, 
el arrendamiento de seis hectáreas 
de terreno en el monte «Rio Nela», 
al paraje denominado «Vallego
nes», por un periodo de 20 años, a 
cuyo efecto el pliego de condicio
nes se halla expuesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, por el pla
zo de 8 días a efectos de reclama
ciones, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de marzo de 
1953.

(Lugar, fecha y firma del propo
nente).

Merindad de Valdeporres, 13 de 
marzo de 1979. — El Alcalde, Félix 
López López.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Merindad 

de Valdeporres
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA, el Ayuntamien
to que presido, en sesión extraor
dinaria del dia 26 de febrero del 
año en curso, adoptó acuerdo pa
ra celebrar subasta pública para 
el arrendamiento de un terreno de 
una extensión superficial de 6 hec
táreas, enclavado en el monte «Río 
Nela», núm. .505 del C. U. P„ al 
paraje denominado Vallegones.

Objeto: El arrendamiento me
diante subasta pública de un te

rreno de 6 hectáreas de superficie 
enclavado en el monté «Río Nelá»’ 
núm. 505 de C. U. P. y al paraje 
denominado- «Vallegones», destina
do a pastizal. El arrendamiento se 
hace por 20 años previa escritura 

. de contrato que al efecto se otor
gue y por el precio anual de pe- 
setas 44.200.

Garantías: Los licltadores debe
rán de consignar en la Deposita
ría del1 Ayuntamiento la cantidad 
de 500 pesetas en concepto de fian
za provisional y la definitiva, el 6 
por ciento de la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
hasta las 14 horas del vigésimo dia 
hábil, contados a partir del si
guiente, igualmente hábil, al de la 
publicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Apertura: Esta se verificará en 
el Salón de sesiones del Ayunta
miento a las 12 horas del vigésimo 
primero dia hábil, contados a par
tir del siguiente, igualmente há
bil, al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento para su examen 
por los interesados.

Modelo de proposición

Don  vecino de  
con domicilio en la calle de ,..., 
núm , con D. N. de I. número 

, en relación con la subasta 
pora el arrendamiento de un te
rreno destinado a pastizal, de una 
superficie de 6 hectáreas enclava
do en el ■ monte «Rio Nela», nú
mero 505 del C. U. P. y al paraje 
denominado «Vallegones», cuya su
basta aparece anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm.  de fecha  de  
de 1979, ofrece ñor la subasta la 
cantidad de pesetas anuales.

Se acompaña resguardo acredi
tativo de haber constituida la ga
rantía provisional y declaración 
jurada acreditativa de que el 11- 
citador no se halla comprendido 
en ninguna de las causas de in
capacidad e incompatibilidad que 
determinan los artículos 4.° y 5." 
dél Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953.

Merindad de Valdeporres, a 13 
de marzo de 1979. — El Alcalde, 
Félix López.
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